
Añe CXIV Lunés, 27 de enere de 1947 Núm, 20
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación la Ádniinistraciiíit
« nrotmos provinciales (Diputación Provincial) 

P°drán hacerse emitiendo el importe 
_ ser giro postal u otro medio.

Todos los nasos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

_ (Dioutación Provincial)

rríaos 
viran

números" que se reclamen después de 
cuatro dias desde su "publicación sólo

al precio de venta,
año corriente; O’/s ptas., 
•tros años, una peseta.

o sea a O’jO ptas.

trapscu- 
se ser
los del

los de] año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

acompañara un sello móvil de UNA peseta y ¿tj 
l Ís 8’ dereT0' .vtaS- Por cad» i^-rcién.
Los derechos de publicación de números extraor

do con la entidad o particular que lo interese.
_Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar^ 

tíñanos y suplementos serán convencionales' de acuer- 
tocino abono o cuando haya persona en- la capital que 
responda de éste. . M

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
iadot cml, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
.en.do, las de la primera Autoridad militar 
ui nnd^ rCCÍb0 de • anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo l e t ín  , respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitara en el oficio de remisión del original’ 
■ los Centros oficiales. ■ . ’

rJA iPn0LBTID- se ha"a de vcnta en la Impreat* 
del Hogar Pignatelli. '
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bo l ^O îa t 6 A"- Señ°reS AlcaIdes Secretarios reciban este " 
tumbee dínd^ d,sP°ndran que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidárán, bajo su mág estiecha responsabüi- 
na«^rVar "“'"í?S d* eSte BoLETIif. coleccionados ¿rdenada- - '

semestre encuadernación, que deberá verificarse aj final de cala si

SECCION SECUNDA
Núm. 350

60BIERN0 CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular " 1
Impeccienes en materia de abastos

. Habiendo llegado a cone- 
cimientQ de este Gobierno 
Civil que, en ocasiones, no se 
presta por las Autoridades 
locales todo el apoyo y faci
lidades precisas a los funcio
narios encargados de los ser
vicios de inspección y vigi- 
lanQia. de las disposiciones 
dictadas en materia de abas
tos, llamo la atención de 
todos los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia 
sobre el interés nacional de 
estos servicios, encaminados 
a evitar la ocultación y .trá
fico ilícito de artículos, lo 
que les obliga a prestar, por 
$í y sus agentes, la máxima

ayuda, tanto a los Inspecto
res de Abastecimientos, del 
Servicio Nacional del Trigo, 
Agentes del Servicio de Vi
gilancia de Tasas, Agentes 
especiales a mis órdenes y 
cuantos funcionarios acredi
ten debidamente su persona
lidad y misión de dicha índo
le encomendada ])or los Or
ganismos competentes, sig
nificándoles que estoy dis
puesto a sancionar con la 
máxima energía las faltas de 
colaboración o los. obstácu
los (pie intenten oponerse a 
la mencionada labor.

- Lo que se hace público en 
este periódico oficial para 
general conocimiento y cum
plimiento.

Zaragoza, 25 de enero de 
1947.

El Gobernador civil.
Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
Núm. 342

Consejo Provincial de Educación 
de Zaragoza

Almanaque escolar correspondiente al año 1947

Enero.—Dias 1 al 7 inclusive, vaca- 
i.ión de Navidad.—Días 12, 19 y 26, 
domingos.

Febrero. —Días 2, 9, 16 y 23, domin
gos. .

Marzo. —Días 10, fiesta de los Már
tires de la Tía lición.—Dia 19, San 
José.—Día 31, lunes santo. —Días, 2, 9, 
16, 23 y 30, domingos.

Abril.—Días 1 al 7 inclusive, Semana 
Santa y Pascuas.—Días 13, 20 y 27, dor 
mingos.

Mayo.—Día 2, fiesta de la Indepen
dencia.—Día 15, la Ascensión de! Se
ñor.—Día 30, San Fernando.—Días 4, 
11, 18 y 25, domingos. ■

Junio.—Dia 5, Corpus Christi.—Día 
29, San Ptdro.-Dias 1, 8, 15, 22 y 29, 
domingos.

julio. —Días 6 y 13, domingos.—Del 
15 al 31, vacaciones de verano.

Agosto.—Vacaciones de verano.
Septiembre.—Del 1 al 15 inclusive, 

vacación estival.—Días 21 y 28, domin
gos.
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Octubie.—Día 1, fiesta del Caudi
llo.—Día 12, fiesta de Nuestra Señora 
del Pilar y de la Raza.—Día 29, día de 
los Caídos.—Días 5, 12, 19 y 2e, do
mingos.

Noviembie.—Día 1, Todos Santos.— 
Día 20, mué te de José Antonio.—Días 
2, 9, 16, 23 y 30, domingos.

Diciembre.—Día 8, fiesta de la Inma
culada.—Días 22 al 31, vacaciones de

Navidad.—Días 7, 14 y 21, domingos.
Se hará conmemoración en la escuela 

mediante lecciones, conferencias lectu
ras y actos relacionados C( n la fecha 
correspondiente en los días siguientes:

9 de febrero: Día de los estudiantes 
Caídos

7 de marzo: Santo Tomás de Aqu)no.
23 de abril: Fiesta del Libro.

13 de julio: Exaltación de la figura de 
D. José Calvo Sotelo.

14 de julio: Clausura del curso.
'• 16 de septiembre: Apertura del curso 

y exaltación de la Santa Cruz y Escuela 
Cristiana.-

■ Zaragoza, 20 de enero de 1947.—El 
Vicepresidente de la Comisión, Carloa 
Riba.

Núm. 26»

Caja de Recluta de Calatayud 
núm. 43

Junta de Clasificación y Revisión

(Ceaclusiéa Véate B. O. aún. 19)

.CASTEJON DE ALARBA 
Año 1944 "

2. Genaro Muel Gil, prórroga' de pr-imera clase, 
casó pnimero (sexagenaria y hermano im
pedido permanente). '

4. Fulgencio Aranda Muel, id., caso primero (se
' ■ xagenario).

CASTEJON DE LAS ARMAS 
Año 1944 '

1. Liborio Elipe García, prórroga de primera ola
se, caso primero (sexagenario y hermano :m- 
pedido permanente).

4. José Lafuente Esteban, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario-).

a. Fi-ancisca Monge Mayor, id., id.

CASTEJON DE LAS ARMAS 
Año 1.944

6. Amado Villar Melendo, prórroga de primerá 
clase, caso segundo.

. Año 1946 ।
3. Pascual Yagüe Pascual, prórroga de primera 
. clase, caso segundo. 

CERVERA DE LA CANADA 
Año 1944

ñ. Jesús Martínez Polo, prórroga de primera cla
se. caso primero- (sexagenario). ’ .

- Año 1946
I. Pablo Pascual Esteban Ciguela, excluido tem

poral.
CETINA

Año 1944 .
7. Trinitario Cayu,elas Cuartero, prórroga de pri- 

m-era clase, caso primero (sexagenario).
16. Julián Herrero Monge, id. (padre impedido 

permanente). *
25. Manuel Mateo González, id. (h-ermano impe

dido permanente y padre sexagenario).
0. Pascual Burgos Pozacos, id. (sexagenario).

19. - Vicente Lázaro' Pérez, id., caso segundo.
14. Emilio Gutiérrez Monge, íd. y excluido tem

poral. •
21. Emilio Marco Eateban, excluido temporal. -

Año 1946 ¿ •
10. - Eugenio Lázaro Sánchez, prórroga de primera 

clase, caso segundo.
14. León Millón Esteban, íd. íd.

4. Justa Fraile Gayón, excluido temporal.
LV Vicente Millón Luesma, íd.

CLARES DE RIBOTA 
Año 1944

5. Modesto García García, excluido temporal.

Añó 1946
6. Serafín Felipe Modrogo, prórroga de primera 

clase, caso décimo.

CONTAMINA 
Año 1946

3. Crescencio Laorden Arcos, prórroga- de pri- 
. mera clase, caso segundo.

CUEREAS (LAS) y 
Año 1946

3. Pedro Torrijo Vicente, prórroga de primera 
■ clise, caso primero (sexagenario)-. .

CHOLES
■ Año 1944

1. Lucio Grima Ib'áñez, prórroga de primera cía
se. caso primero (sexagenario).

Año 1946
5. Axuslin Romea Garza, prórroga de primera 

clasex, caso segundo. , .

DAROCA 
Año 1944

6. Luis Cruz Gómez, prórroga de primera clise, 
caso primero (sexagenario).

9. Julián Gómez Julián, íd., caso segundo.
di. , Epifanio Lafuente Soler, íd.

I. Ensebio Anglada Navarro, íd.
18. Tomás Mesonés Sánchez, í/1.
26. Manuel Romero Lozano, excluido temporal.

Año 1946
1. Fermín Abián Almazán, prórroga de primera 

. clas'e, caso segundo.
8. Benito Casaña Millán, íd.,^aSo quinto.,

15. Simón Fuertes Francés, íd., caso primero se
xagenario) .

22. Gumersindo Jaqués Agustín, íd., íd.
2 4. Avelino Jurado'Salvador, íd. (padre impedido).
34. Domingo Pardos Catalán, prórroga de prime

ra clase (sexagenario). .
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43.
28.

3.

Pascual Pardos Cebollada, prórroga de pri
mera clase (sexagenario).- - 

Francisco Soler Llórente, íd., caso segundo. 
José Lozano Gracia, excluido temporal.

e mb id  d e  ARIZÁ - 
Año 1946 .

Benito Margara Chamorro, próruga de prime
ra clase, caso segundo^- décimo.

EMBID DE LA RIBERA
, Año 1946

Domingo Monreal López, prórroga de prime
ra jlase, ‘'aso primero, padre y hermano (im
pedidos). 5

6.

9.

EPILA '
* ' Año 1944 

Anastasio Amorés , Hernández, 
prim-era clase, caso sexto. 

Pedro' Bernalte López, íd., caso 
Mariano Cabeza Cortés, íd., caso 

dre impedido permanente. 

13.
15.

prórroga de

segundo.
primero (pa-

Cayó Ejea Viñuales, id., 
genarioy.

- José Gómez Razan, id., 
Frontonio Huerta Lonent 

(sexagenario)'.
EP1LA-

Año 1944

28

4 8.
"8.

caso primero (sexn-

id., caso primero
caso, segundo.

Mariana Martínez Gaya, prórroga de 
clase, caso segundo.

Francisco Pérez Ruiz, id. id.
Enrique Roncal Giménez, id., caso 

(sexagenario).

31.
47.

6.

10.

primera

primero

Antonio y al Salanova, ,íd.. caso segundo
José Echevarría Pérez, id., caso primero" 

xagenario). -
lomas Rivas Murillo, íd., caso segundo
Ricardo Sobrevida Val, id., casó primero 
xagenario).

Ramón Barraqueta Cortés, íd. íd.
Manuel Cabeza Bazán, id., caso primero 

dre impedido.

10.

i.
(se-

8.(pn-

Justo Cereña Felipe. íd., 
y hermanó impedidos). 

0 9

aso primero (padre

Gregorio Garría OnÜiviehi, id., caso primer» 
(sexagenario).

20.

30.

3/i.
52.
56.
60.

Hernando Huerta Ruiz. 
dre impedido.

Benito Lozano Ortubia, 
Joaquín Montón García, 

dre impedido). . 
Alfredo Moros Chueca, 

xa gen ario).

58.

id., caso primera (pa- 

íd., caso segundo.
id., caso segundó (pa-

íd., ca6o primero (se-

18.

Julián Pimpinela Sisas, íd. í^.
Joaquín Sebastián Ruiz, íd. íd.
Tomás Tejero García, íd. íd.
Benito Viñuales Ondiviela, id., caso décimo.
Pedro García Asún, excluido .temporal.
Benedicto \ illarmín Medrano, íd.

FIGUERUELAS 
Año 1944 *

1.
1.

7.

Santiago Éspeleta Deito, excluido temporal. 
José Mari i (,amón Oliveros, prórroga uc pri

mera clas-e, caso primero (padre impedido).
l abio Romeo Ama!, id caso segundo (herI 1 m n o d í A vmano impedido).

i.

2.

G.

„ FRASNO (EL)
Año 1944

Manuel Becerril Cebamanos, prórroga de pri-
Frinr-' C tF' Primero (sexagenario) .
Fiane.sco Buen^fe Longares, íd., caso segunda 
Jorge Maestro Tejedor,-id id
An'-'-io Cubero Luna, excluido temporal.
' .'h' V'ira Bec®rri1’ Prórroga de primera 

elase., caso segundo.

FUENTES DE -JILOCA 
Año 194h '

Miguel fiternandp Bureta, prórroga de prime
ra clase, caso segundo.

Melchor Yagme Gallego, excluido temporal.

GALLOCANTA
Año 1946 ’

Joaquín López Pardos, prórroga de primera
^ciase; caso primero (sexagenario). -/

Candido Pardos Cortés, id., caso primero (pa- 
- dre impedido).
Santiago Vicente Aguado, excluido temporal.

GOTOR
' Año 1944

Leandro Gaspar Becerril, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario)

Miguel Gaspar Marín, íd./íd
Alejandro Redando Marín, 

y décimo. segundo

G BISEN . •_
A n o 1 9 4 4

Jesús Adiego Sauz prórroga de primera cla
se. caso primero (sexagenario).

.luán Adiego A ial, íd., caso primero (padre v 
hermanos impedidos permanentes)

Leandro Ezquerra Arbaj, id., caso décimo, 
vakenhn Gracia Gracia, úL, caso primero (se

xagenario . x
Antonio
Faustino

L ihoz González. íd., caso segundo.
Saqgrós Humero, íd. íd. •

I B DES
Año ir i4

.1 oaguín 
clase.

Esteban Alonso prórroga de primera 
caso primero (padre impedido per- 

m'anenle). 1

1.
9.

10.
12.

9

3 
K)'

17.

29.

Pascual Esteban García, id., caso-segundo.
Francisco Sánchez Arguenas, excluido tem

poral.
Estanislao Alonso Cebolla, id., caso décimo.
\ ictoriano Guerrero Arguedas, id. id. " 
Haniel Pasartión Solanas, excluido, temporal 
Manuel Pérez Marlín-ez, id. id.

ILLUECA
Año 1944

José Asensio Zapata, prorrogare primera cla
se, caso segundo.

Joaquín- Carnicer Vicente; id. id.
Ambrosio Mateo Marín, id, caso séptimo (hei< 

mano impedido).
Lucas Pinilla Marín, id., caso segundo.
Juan Muñoz Delmás, excluido temporal. 
RestitutO Romero Domínguez, id. 
Jesús Vicente Sancho, íd. .
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5. Manuel Forcén Inés, prórroga de primera cli
se, caso segundo. x '

10. Anlanio Inés Mateo, id., casM primero (padre 
- impedido). " . ■ -

6. Manuel García Forcén, id., caso segundo y ex- 
• cluído temporal. .

iL Jesús Pérez Gomollón, id,, caso primero (se
. xagenario y hermano impedido). -

- INOGES 
Año 1944

- 1. Eugenio Gaslülo Perales, prórroga de primera 
clase, caso segundo.

6. Crescencio Rodrigo Vetilla, id., caso primero 
. (sexagenario)-. .

5. Celéstiho Moreno Castillo, excluido temporal. 

■ ' JARABA ‘ .
• Año 1944 . .

7. Quintín Monge Sicilia, prórroga de primera 
clase, caso segundo.

8. Ernesto Monge Benedí, excluida temporal.
4. Marcelino Marco Pérez, id.

' - JARQUE
Año 1944

3. Bei n irdo Becerril Ruiz, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario),. ■

10. Marcos Saldaña Franco id., caso primero (pa
dre impedido). " • -

l ._ Julio Amaré Gaspar, id., caso segundo.
5. Claudio Gómez Tejero, id., caso primero (se

xagenario) .
11; Jacinto Tejedor Cardiel, id., caso segundo. 

LANGA DEL CASTILLO
. Año 1944 . .

ó. Antonio Piltiel Pardos, prórroga de primera 
clase, casa primero (sexagenario).

1. Maximiliano Liarte Román, id., "caso décimo.
3. Jesús Luzón Aguado, id., caso primero (pa

dre impedido).

LUCENA DE JALON
. . Año 1944 .

1. Faustino Aguaron Villa, - prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario) .

LUMPIAQUE 
Año 1944

II. Teófilo Velilta Laguna, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario).

4. Antonio Correas González, id., caso segundo.
13. Jesús Lasheras Muñoz, id., caso primero (se

xagenario). ‘ .
,1# . " Benito Julián Ruiz González, id., caso segundo.

MAINAR -• 
Año 1944 ' .

9. Angel Tomás Izaguerri, próroga de primera 
clase, casó segundo.

MALANQLTLLA 
Año 1946

4. Eladio López Sáez, prórroga de pi imera clase, 
caso primero (sexagenario). .

9. José María Velilla Sáez, id., caso segundo y 
excluido temporal.

MALVENDA
. • Año 1944

7. Vicente Florentíp Abián, prórroga de primera 
clase, caso sexto. -

8. Aurelio García Florentín, id.-, caso segundo.
4 2. Pascual López Duran, id., caso primero (se

xagenario) .
18. Anacleto Pablo Moreno, id., caso segundo.

MANCHONES
' Año 1944

7. Manuel Julián Blasco, prórroga de primera 
clase, caso séptimo.

8. Quirino Jorge Madrona Madrona'- id., caso 
primero (padre impedido). "

i; Jesús Gracia 'Pajada, excluido temporal.

MARA 
Año 1944 -

i. Sevériano Cebrián Ibarra, prórroga de primera 
clase, caso segundo. '

I I. Alfredo Ibarra Jácobo, id., caso primero y dé
cimo. •

í. .Francisco Domínguez Catalán, id., caso pri
mero y décimo (padre.impedido).

8. Eulogio Hernández Gil, id., caso primero (se-^
■ " xagenario).

1. José Grima Aldea, id., caso segundo. - . 

MESONES DE ISUELA
. Año 1944

I. Higinio Andrés Sisamón, prórroga de primera 
clase, caso segundo.

a. Vicente García. Andrés, id. id.
7. Basilio Rubio Molinero, id., caso primei-o (se

xagenario). •
2. Julio Artieda Gil,, excluido temporal. 

MIEDES - 
. Año 1944

3. " Amadeo Calvo Cortés, prórroga de primera 
clase, caso primero (padre impedido per
manente). . 

Fortunato Pérez Aldana, id., caso segundó.
6. Cipriano Garicano Aldea, excluido temporal.

14. Isidro Ibarfa Pérez, prórroga de primera 
. - -clase, caso primero (sexagenario).
21. Alberto Serrano Gil, id. id. -

• ' MONREAL DE A RIZA 
Año 1946

4. Vicente liorna Mongo, excluido lempoYal.

MONTERDE . 
Año 19-44 .

1U. Alberto Ruiz* Donoso, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario). 

z-8. Rafael Gutiérrez 'rorrubiano, - excluido tem
poral. / ' . -

5. Bautista Roy -Aparicio, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario).

9. Julio Sauz Revuelto, id. id.
I". Sebastián Beldad Oliver, excluido temporal.
2. Germán Golás Pardos, id.

MORATA DE JALON 
Año 1944

10. Gil González Giménez, prórroga de primera 
clase, caso quinto.
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23. Aniceto Rodrigo Tejada, prórroga de. prime
ra clase, caso primero (sexageaari > i.

2 4. Pascual Sánchez Joven, id., caso segundo.
5 .' José Cambronero Huerta, id., caso primero 

(padre impedido). _
1 4. José Joven López, id., caso octavo. •
16. José Maestro Casas, excluido temporal.
20. Benito Moreno Gregorio, id. _

2. José Caballero Sánchez, prórroga de primera 
clase, caso noveno.

18. Antonio Oriol Vallejo, íd.,zcasó décimo.
20. Gervasio Ripa Barranco, id., caso segundo.

3. Pedro Cortés Giménez, excluido temporal.
9. Alejandro Gimeno Cuartero, id.

MORATA DE JILOCA 
Año 1944

7. . Domingo Langa Soler, prórroga de primera 
clase, caso primero (padre impedido per

manente) .
13. Mariano de San Mauricio Ñuño, id., casa se

gundo.
-14. José Santos García, id., caso primero (se

xagenario).
MORES x

. . Año 1944 _■
2. Saturnino Buenafé Moreno, prórroga de pri

mera clase, caso segundo.
1. Joaquín Castellón Gil, id., caso primero (se

xagenario). 1 '
9. Miguel Moreno Roldán, id., caso segundo.

MOROS ■
Año 1944 . .

6. Juan Morte López, prórroga de primera clase, 
. caso primero (sexagenarioTr

•7. Celedonio Navarro Lozano, id., caso segundo.
4. Antonio Lacal González, excluido temporal. 

MUELA (LA) .
Año 1944 -

6. José Pérez Cartagena, ' prórroga de ' primera 
clase, caso segundo.

6. Justo Gimeno Tena, id., caso primero (se
xagenario). '

7. Francisco Mur X., id., caso segundo.
8. Eulogio-Olmos Mateo, id., caso primero (pa

dre impedido).

■ MUNEBREGA
Añó 1944

11. . Carmelo Lozano Revuelto, prórroga de primera 
clase, caso décimo.

15. Vicente Muñoz Muñoz, excluido temporal.
3. Simón Bueno Bueno, 4d.

MURERO • '
Año 1944

5. Hilario Morata Morata, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario).

3Ú José Gil Gracia, excluido temporal. x
NOMBREVILLA 

Año 1946
2. Carmelo Lafuente Cabrera, prórroga de pri

mera clase, caso primero (sexagenario).
4. Venancio Valero Soniano, id., caso segundo. 

NLEVALOS , " 
Año 1944 .

2. Antonio Esteban Lafuente, prórroga de prime
ra clase, c'aso primero (padre y hermano 

impedidos)
6. Blas Morata Ortega, id., caso primero (se

xagenario).
12. Feliciano Solanas Ruiz, id., caso segundo.
4. Venancio Esteban Gálvez, id. id.

12. Marcelino Marcó Ibáñez, id., caso primero (se
xagenario).

6. Alejandro Gálvez Lafuente, excluido temporal

- - OLVE8 
Año 194'4

2. Delfín Clemente Muñoz, prórroga de primera 
clase, caso segundo.

4. Adolfo Gil Alaya, id. id.
5. ^Tesús Morales Colás, id., caso primero (pa

dre impedido permanente).
8. José Peiro Millán. id., caso segundo.
1. Teodoro Cabrerizo Ruiz, excluido temporal.

ORERA DE CALATAYUD 
Año 1946 .

4. Valeriano Castillo Navarro, prórroga de pri- 
- mera cíase, caso segundo. '

OSEJA
, Año 1946 "

2. Primilivo-'Lrzcano Cardiel, prórroga de prime
ra clase (padre impedido).

PARA CUELLOS DE JIIt OOCA
- Año 1944

4. Antonio Erruz Gracia, prórroga de primera 
clase caso primero (sexagenario).

1. Luis Aldea Sandio, excluido temporal.
2. José María Cebrián Cebrián, prórroga de pri

mera clase, caso primero (sexagenario).
11. Manuel Ñuño Pardos, id’., caso décimo (her

mano impedido).
5. Enrique Gimeno Pardos, excluido temporal.

12. Joaquín Olvés Gayan, id. . . 
PARACUELLOS DE LA RIBERA' 

. Año 1944 -
1. José María Alvarez Chueca, prórroga de pri

mera clase, caso primero (sexagenario).
4. Carmelo Ibáñez Gracia, id., caso décimo.
6. Angel Monreaí Vela, id.,- caso primero • (se

xagenario ).
7. Manuel Monreal Narvión, id., id.
0. Antonio Sánchez Júhez, id., caso primero (pa- 

■ dre impedido).
11. Antonio Tejero Gil, id., caso primero (sexage

nario). '
13. José María Vela Melendo, id., caso primero 

- (padre impedido).
1. Angel Monreal Calcena, excluido temporal.

PEDROLA 
Año 1944

12. ' Angel García Vinay, prórroga de primera cla
se (padre y hermano impedido).

16. José Logroño Azpeitía, id., caso segundo.
23. Joaquín Remón Morales, id., caso primero, 

(sexagenario).
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27. Manu-él Ventura Marqués, prórroga de prime
ra clase, caso segundo. • •

10. Antonio 'González Bellé, id. id.
20. José Martínez Bienzobas, id., caso primero 

(padre impedido).
23. Francisco Moreno Sancho, -id., caso primero 

(padre y hermano impedidos).
25. José P^rez Pérez, id., caso noveno. 

A PINSEQUE ' .

Año 1944
7. Alejandro Gay Guairán, prórroga de primera 

clase, caso primero (padre impedido).
8. Grescencio Genzor Sierra, id., caso segundo.

13. 'Gregorio Serrano Diez, id. id.
9. Manuel Sáez Bebón, Separado temporalmente 

(artículo 103, procesado).

PLASENCIA DE JALON
' . ' Año 1944

4. Pedro José Echevarría Lasheras, prórroga de 
primera clase, caso segundo.

5. Manuel García Arilla, id., caso primera (se
xagenario).

6. Gregorio González García, id. id..
II. Pedro Mareen Gorreas, Td., caso segundo, 
a. Florián Gascón Gastan, id., caso primero (se

xagenario ).
POZUEL DE ARIZA • 

Ano 1946
5. Luis Vela Magaña, prórroga de primera clase, 

caso primero y décimo (padre impedido).
3. Angel Ñuño Cebrerizo, excluido temporal.

BURROY ' .
v - Año 1944 -

2. Emilio Gutiérrez-Lafuenle, prórroga de prime
. ra clase, caso segundo.

3. Antonio Ibáñez Ostáriz, id. id. .
2. Santos Gutiérrez Ostáriz, id., caso primero 

(sexagenario).
RETASCON 
Año 1944

5. Manuel Pardos Gonzalvo, prórroga de primera 
- clase, caso segundo. '

7. José María Rubio Vicente,^d., caso primero 
(sexagenario). • ' 

RICLA ' . 

Año 1944
5. José Ayarza Guajardo, prórroga Ae primera 

clase, caso segundo. ■ *
11. Florencio Embid Gregorio, id. rd.
21. Manuel Lausín Sánch-ez, id. id.
27. Manuel Millán ízaguerri, id. id.
11. Francisco Ferrer Val, id., caso primero (pa- 

* dre impedido). .
12. Nicolás García Garza, id., caso prirpero* <s*- 

xagenario).
19. José Mateo Lahuerta, id. id.

ROMANOS
Año 1.944

2. Benito Briz Colas, prórroga de primera clase 
caso cuarto.

RUEDA DE JALON 
Año 1944 ’

9. Adolfo Montón Monreal, prórroga de primera . 
clase, caso primero (sexagenario y hermano 

, impedido permanente). -

• Año 1946
1. Manuel Almenara Caudepón, prórroga' de pri

mera blase, caso s-egundo. ■
3. Robustiano Bielsa García, íd^, caso primero 

(padre impedido). y .
o. Máximo Mareca Caudepón, excluido temporal.
2. Mariano Barbos Fuentes, separado temporal

mente. artículo. 103, caso segundo.

SAVIÑAN * . 
Año 1944

10. Manuel Lázaro Miñana, prórroga de primera 
clase, caso*segundo.

. Año 1946
i. Manuel Campillo Val, prórroga de primera 

clase, caso primero (padre impedido).
6. Pablo-Julián Ibáñez Lafuente, id., y excluido - 

total (padre impedido).
13. Pedro Lahuerta Acerete, id., caso primero 

(padre impedido). - '
20. Gregorio Saldaña Asensio, id., id.
21. José María Sanjuán Tejero, id. caso primero 

(sexagenario).
25. Antonio Vela Sanjuán, id., -id.
26. Pascual Verón Villalba, id., id.
28. Vicente Zuara Estér de los Dolores, prórroga . 

de primera clase, caso primero (sexagenario).

SAL ILLAS DE JALON
Año 1944 -

10. Marcelino Vicente Crespo, prórroga de pri
mera clase, caso primero (sexagenario).

SANTA. CRUZ DE GR 10
-Año 194 4 ,

1. Angel Bonifacio Barranco Galan, prórroga de 
primera clase, caso primero . (padre impe
dido) .

15. Pedro Marco Vicente, id., caso segundo.
17. Vicente Vicente Hernández, id., id. x
a. Félix Grima Cubero, separado temporalmente, 

artículo 103, procesado. . .

Año 1946
3. Pascual Hernández Gil, prórroga de primera 

clase, caso décimo. 

s a n t e d  
Año 194 4

2. Pascual Bruna Ballestín, prórroga de prime
r: clase, caso primero (sexagenari >;. _

. <Año 1-946
1. Hipólito Martín Vicente, prórroga de prime

ra clase, caso primero 1 sexagenari i).
3. Marcos Pardos Vicente, id., caso segundo.

SEDILES ( 
Año 1946 - ■

.1. Rosendo Gimeno Embid, excluido temporal. 
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9ESTRICA . 
" • Año 1044

i. Miguel Pinilla Gimeno, prórroga de • primera 
clase, caso segundo. 

Añoh 1946
2. Tomás Luna Anadón, prórroga ■ de primera 

clase, caso segundo. •
7. Vicente Trigo Gascón, id.
6. José María Tabuenca Romero, excluido tem

poral.
- SISAMON - 

Año 1944
5. Venancio Mendoza Es'peja, prórroga de pri

mera clase, caso décimo. '
7. Silvano Yagüe Lezcano, id., caso primero (pa

dre impedido permanente).

Año 1946
3. Isaac Escuder Sancho, excluido temporah
8. Gabriel Yagüe Horna/íd.

TERRER “ 
Año 1944 ’

1. José María Calvo Tejero, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario).

5. Antonio. Cortés Herrer, id., caso segundo.
12. Quirino Herrer Lacorte, id., caso primero (se

xagenario). ■
Año 1946 -

3. Manuel Cantarero Utrilla, prórroga de prime
ra clase, caso/segundo.

12. Teodoro Martínez Moral, id.
16. Celestino Montañés Bueno. ía., e¡6sv> -primero 

(sexagenario). ,
TIERGA 

Año 1944
, I. Francisco Alvares Roy, prórrpga de primera

- - clase, caso segundo. _
8. José Rufo López López, id., caso primero (se

xagenario). ■ ' l

Año 1946
1. Teodoro Gascón Barcelona, . prórroga de pri- 

. mera, clase, caso segundo.
7. Pedro Martínez Becerril, id., caso primero (se

xagenario). ' •
TOBED 

Año 19(14 .
i. José Arnauda Cartagena, prórroga d-e primera 

clase, caso primero (padre impedido).
5. Juan Condón Serrano, id., caso séptimo (tfo 

impedido permanente)..
. 6. Benigno Hernández Quero, id., caso primero 

(padre impedido permanente).
7. Lino Pellés Orera, id., eúso primero Tsexu- 

genario).
8. José Pérez Rodrigo, id., caso primero (padre 

impedido). - .
11. Gregorio Quero Lahoz, id.. cuSo segundo y 

décimo).
9. Pedro Pérez Sánchez, jexcluído temporal.

Año 1946 ■
4. José Gimeno Castilla, prórroga de primera cla

se, caso primero (sexagenario).
12. Emento Serrana SerraRó, id., id.

• TORRALBA DE RIBOTA 
Año 1946 x .

«h Manuel Cañón Palacín, prórroga de primera 
clase,ícaso primero (sexagenario).

2. Valero Barranco Narvión, id. y excluido tem
poral, caso1 segundo y décimo.

6. Antonio Lasa lbáñez,i id., caso primero padre, 
impedido. . '

7. Félix Lasala Marco, id. id.
8. Pedro Lasa Palom'ar, id. id. .

TORRALB1LLA ' .
Año 1946

11. Victoriano Tobajas Lafuente, prórroga de pri
mera clase, caso segundo.

t o r r e h e r mo s a  
Año 1946

4. Pascual Larena García, prórroga d< primera 
clase, caso primero (sexagenario).

TORRELAPAJA 
. Año 1944

2. Marcos Llórente Domínguez, prórroga de pri
mera clase,,caso primero (padre impedido).

6. Arturo Velilla López, id., caso primero (sexa
genario). .

- TORRIJÓ DE LA CASADA
; ' Año 1944

7. Alejandro Francisco Lázaro Lázaro, prórroga 
dé primera clase, caso primero (sexage-" 
nario).

8. Basilio Ledesma Lázaro, id. id.
12. Rafael Francisco Morón Ibáñez, id.’ id, (dos 

hermanos impedidos y uno permanente).
13. Angel Lino Ombría Polo, id., caso segundo.
21. Santiago Tierra Sisamón, id., caso primero 

(sexagenario y hermano impedido).
19. Antonio Ruiz Martínez, excluido temporal.

Año 1946
Ó. Marcelino Cid Pacheco, prórroga de primera 

clase, caso primero (sexagenario).
7. José María García Martínez, id., caso primero 

(padre -impedido).
12. Juan Laguna Gil, id., caso segundo.
157 Longinos Martínez Martínez, id., caso primero 

(sexagenario).
24. Antonio Serrano Lipe, id., caso décimo.
H. Pedro Ibáñez Martínez, excluido temporal.

VRREA DE JALON 
Año 1944 z ..

L Máximo Correas Vicente, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario).

2. Amado Alcay Sanz. excluido temporal.

Año 1946 y
- I. Manuel García Pérez, prórroga "de primera 

" clase, caso primero (padre impedido).
7. Guillermo Pericas Peirona, id.,.caso segundo. 

■ USED * 
Año 1944

1. Elias Ballestín Gómez, prórroga de primara 
clase, caso primero (sexagenario). ' 

5. JeiM ©éMez M»»». íd. íel.
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(>. Celestino Júdez Hernando, prórroga de pri- . 
mera clase,., caso primero (padre impedido).

3. Justó Honorio Campillo García, excluido tem
poral. - ' • 

Año 1946
9. Bienvenido Pardos CebriáiL prórroga de pri

mera clase, caso primero (sexagenaria).
13. José María Pardos Pardos, excluido temporal.

BALCONCHAN , 
Año 1944 .

5. Celestino Valero Marcuello, prórroga de pri
mera clase, caso segundo.

VAL DE SAN MARTIN 
Año 1946 -

1' . Maleo Agustín Pardos, prórrog i de. primera 
clase, cuso décimo. •

. VETILLA DE JILOCA 
Año 1946

2. Francisco Hernández Pardos, prórroga de pri
mera clase, caso décimo. -

VILUEÑA (LA) 
Año 194 4 - .

4. Pedro Sebastián Polo, prórroga de primeru 
- calse, caso segundo.

■ Ano 1946
3. José Tome> Rodríguez, prórroga de primera 

víase-, Caso primera (sexagenario). 
VILLA DOZ

) Año 1944
4. Pedro Oros Franco, prórroga de primera cla

se. caso segundo.

- Año 1946
1. Manuel Florín Muñoz, prórroga de primera 

clase, caso primera (padre impedido)?.
4. J^sús Gutiérrez Gracia, id., casó segundo.

VILLAFELÍGHE .
I _ Año 1944

7. Victoriano Martínez Esteban, prófuga de pri-
, mera clase, caso-primero (sexagenario).

1. Teodoro Catalán Esteban, excluido temporal.

" Año 1946
3. Daniel Blancas Blancas, prórroga de primera 

clas-e, caso segundo.
V. Narciso Gómez Hernández, id., caso primero 

(padre, impedido).
1L Mariano Martínez Esteban, id., caso primero 

(sexagenario).
J5. Pablo Pérez Saz, excluido temporal.

V1LLALBA DE PEREJIL 
Año 1046 " / ' '

2. Pedro 'García Anadón, prórroga de ^primera 
clase, caso primero (sexagenanio).

4. Rufino Ignacio Herruz Pablo, id., caso noveno

- VlLLALENGrA 
Año 1944

■ i. Bernardo GastilLero Latorre, prórroga de. pri
mera-clase, caso primero (sexagenario).

5. Aquilino Clerencia Alcázar, excluido temporal.

■ Año 1946
12. Gregorio Rubio Perdices, prórroga de primera 

clase, caso primero (sexagenario). ■

VILLANUEVA DE JILOCA
. Año 1944

3. Arturo Minguillón Algas, prórroga de primera 
clase, caso primero (sexagenario). -

4. Manuel Serrano Sancho, Id., caso décimo.
Año 1946

3. Fernando García Franco, prórroga de piánie- 
éa cíase, caso segundo.

VILLARREAL DE IH ERV.A
- . Año 1946

2. Francisco Blas Gimeno, pnu-Mgi de primera 
clase, cpso primero (sexagenario).

7. ‘ Rafael Sánchez Obón, id. id.
VILLARROYADLE LA SIERRA 

Año 1944
' 2. Manuel Cestero Agreda, prórroga de primera 

clase, caso segundo.
4. Juan Gestero Millán, id., caso décimo.
R. Pascual González de Agüero Gimeno, id., caso 

primero -(sexagenario);
la.- Manuel Vela Lamata, id. id. ,

Año 1946 ' .
1. Alejandro Acón Marín, prorroga de primera 

clase, caso primero (sexagenario).
16.. Baltasar Martínez Espiago, excluido temporal.

VIVER DE LA SIERRA
. t Año 1944

2. Feliciano Giménez Melús, prórroga .de primera
) clase, caso primero" (sexagenario).

' ' Año 1946
1. Cirilo Arévalo Melús, prórroga de primer i 

■ clase, caso segundo.
2. -Tomás López Gimeno, id., caso primero (se

xagenario), .
Calatayud, 20 de enero d: 194 7.-— El Cm-onel- 

Presidente, Pedro Pujadas.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
es siguientes decumentes para 1^47 pu- 

dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaolonei que estimen eon 
venientes.

Apéndice al padrén dt habitantes 
235.—Cubel

Padrón de riqueza egrícele
293.—Bisimbre

P. ^supuesto munfolpai erdinariQ 
' 2I3.-Ie.rja

Reeltfieaeión del pedrín múnUiyel de 
habitantes

290.—Layana
291.—Almonacid de la Cuba
294.—Bisimbre
311.—Tarazona __
316.— Maipar.
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